








 

 

 

 

Oficio Nº PG-DIEF-DIR-JCT-2022-0100-OF 

Guayaquil, 20 de enero de 2022  

 

Ingeniero 

Francisco Grau Arostegui 

GERENTE GENERAL 

GEOCIMIENTOS S.A 

En su despacho. - 

 

Asunto:  Notificación de Pago de Anticipo 

Referencia: Contrato No. S-CON-56-2021-X-0 
Objeto: “Estudios y Diseños Definitivos para la rehabilitación de la vía Pedro Carbo – 

Valle de la Virgen- Cascajal, ubicada en el cantón Pedro Carbo de la Provincia 

del Guayas” 

  

De mi consideración: 

 

Por medio del presente y en mi calidad de Administrador del Contrato No. S-CON-56-2021-X-0 

notifico a Usted que, mediante oficio No. 0020-DPF-TG-PCV-2022, del 18 de enero del 2022, 

suscrito por la CPA. Paola Cortez Villavicencio, Tesorera General, expresa que se ha realizado 

el pago del 40% correspondiente al anticipo del contrato en mención, por un valor de 

$87,200.00 (OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), según comprobante de pago No.0068 del 18 de enero del presente año, así 

como también del documento bancario Num. Ref. BCE.:17238753, correspondiente a la 

transacción que certifica la acreditación del anticipo antes mencionado; de acuerdo a la 

CLAUSULA OCTAVA.-PLAZO “…el plazo para la ejecución y terminación de totalidad de los 

trabajos contratados es de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS, contado desde la fecha de 

notificación de que el anticipo se encuentre disponible, de conformidad con el Art. 116 del 

Reglamento General de la LOSNCP…” 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. M.I. Jorge Carrillo Tutivén  

Director Provincial de Estudios y Fiscalización 

Administrador del Contrato 

 

Copia: Ing. Carlos Vásquez Chang, Coordinador General de Infraestructura 

 Ing. Daniel Sanchez – Supervisor del contrato 

 

 

 

Elaborado por: Denisse Zamora Q. 

Asistente Administrativo de Dirección 

 

Revisado por: Ing. Laura Mendoza 

Gestora de Estudios y Fiscalización 

 

 
Firmado electrónicamente por:

LAURA MARIA
MENDOZA SION

Firmado electrónicamente por:

DENISSE IVONNE
ZAMORA
QUINAPALLO

Firmado electrónicamente por:

JORGE RAUL
CARRILLO
TUTIVEN



 

 

 

Oficio Nº PG-DIEF-DIR-LMS-2022-0047-OF 

Guayaquil, 26 de abril de 2022  

 

 

Ingeniera 

Karini Panchano Sornoza. 

DIRECTORA PROVINCIAL FINANCIERO 

PREFECTURA DEL GUAYAS 

En su despacho. – 

 

Referencia:  Aprobación de Planilla No. 1 Bimestral. 

Contratista:  GEOCIMIENTOS S.A 

Contrato:   No. S-CON-56-2021-X-0. 

Objeto de Contrato: “ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA REHABILITACIÓN 

DE LA VÍA PEDRO CARBO – VALLE DE LA VIRGEN – CASCAJAL, 

UBICADA EN EL CANTÓN PEDRO CARBO DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS”.  

 

Monto:  $96.401,00+IVA. 

 

Conforme a la delegación emitida por la señora Prefecta Provincial del Guayas, 

mediante Resolución No. PG-SGR-028-2021 de fecha 5 de julio de 2021, remito a Ud. 

Trámite completo de solicitud de pago del contrato de la referencia Planilla No. 1 

Bimestral, presentada por la Consultora GEOCIMIENTOS S.A, misma que ha sido 

revisada y aprobada por el Supervisor Ing. Daniel Sánchez Marín, contenido en el 

Memorando No. GPG-DIEF-CPC-DSM-2022-0085, de fecha 22 de abril de 2022, 

donde informa que el proceso ha sido ejecutado a entera satisfacción, dentro del plazo 

contractual y de acuerdo a las (especificaciones técnicas / términos de referencia) 

establecidas en el contrato, por lo que él suscrito en calidad de Director de Área / 

Administrador de Contrato, acoge la aprobación realizada por parte del Fiscalizador y 

certifica: 

 

(SEGÚN EL CASO) 

• Que los bienes, obras y servicios recibidos cuentan con la verificación de 

correspondencia con las especificaciones previstas, acorde al objeto 

contractual, por los cuales corresponde efectuar el pago. 

• La veracidad, legalidad y pertinencia del requerimiento de pago. 

• Que se ha cumplido todos los requisitos y formalidades establecidas en los 

reglamentos y procedimientos internos de la Institución que sean aplicables, 

así como aquellas disposiciones establecidas por la Contraloría General del 

Estado a través de su normativa general. 

• Esta Dirección asume bajo su entera responsabilidad el cumplimiento del 

objeto del contrato en las condiciones acordadas, así como la veracidad y 

autenticidad de los documentos de soporte que respaldan la presente solicitud 

de pago. 

 

Adjunto sírvase encontrar la siguiente sustentatoria: 

• Print del SERCOP. 

• Contrato (copia notarizada) 

• Delegación del Fiscalizador (copia) 

• Informe del fiscalizador del contrato (original) 

• Informe de actividades y planilla (copia) 

• Acta de entrega recepción Definitiva (copia notarizada)  

 



 

 

 

 

En este sentido, y en virtud de la delegación de la Máxima Autoridad, habiendo 

cumplido con las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes, 

solicito a usted se proceda al pago de la Planilla No. 1 Bimestral de la Consultora  

GEOCIMIENTOS S.A debidamente aprobada por la suscrito. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Laura Mendoza Sión, MSc. 

Directora Provincial de Estudios y Fiscalización (S) 

 
 
Cc.:  Ing. Daniel Sánchez, Supervisor del Contrato No. S-CON-56-2021-X-0 

 Coordinación General de Infraestructura 

 Archivo 

  

 

 

 

 

 

Elaborado por: 

 

Denisse Zamora Quinapallo 

Asistente Administrativo de Dirección 

 

 

Revisado por: 

 

Ing. Cindy Intriago Almeida 

Gestor de Estudios y Fiscalización 

 

 
Firmado electrónicamente por:

CINDY DOLORES
INTRIAGO
ALMEIDA

Firmado electrónicamente por:

DENISSE IVONNE
ZAMORA
QUINAPALLO

Firmado electrónicamente por:

LAURA MARIA
MENDOZA SION










